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En atención al informe con que ingresa el expediente, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CLAUDIA PATRICIA 

MANOSALVA DÍAZ, como apoderada judicial de la parte demandada, en la forma, 

términos y para los efectos del poder conferido1. 

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 

OMAR FABIÁN CARO CALDERÓN, conforme al poder otorgado, por lo que se 

entiende notificado de todas las providencias proferidas en este asunto, a partir de 

la notificación de esta decisión, conforme lo dispuesto en el art. 301 inc. 2 del Código 

General del Proceso. Por secretaría contabilícese el tiempo de traslado de demanda 

indicado en el numeral 2º del auto admisorio. 

 

TERCERO: COMPARTIR el link de acceso al expediente, a las direcciones de 

correo electrónico aportadas por la pasiva para efectos de notificaciones judiciales. 

Por Secretaría, una vez notificado el presente proveído, compártase.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANGELICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

                                      
1 Archivos No. 0017 y 0018 del expediente digital. 
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